
Quio, 19 de Septembre de 2014 

Senotes 
Miembros «le la Junta Genctal de Acrionustas 
TREMKO S A TIN LIQUIDACIÓN 
Presente 

De mi consideración” 

Ea cumplimiento de las disposiciones legales contempladas en el artículo 279 de la Ley de 
Compañias, como Comisario Principal me pertito panes en conocimiento de la Jonta General 
de Acesonistas de REMKO S.A EN LIQUIDACIÓN el Informe Lspectal de Comsar 
cottespondienie al perfodo 2012, 

Hf Balance Gencral y el correspondiente Pstado de Resultados presentan razonablemente la 
postcián financiera de la Mmpresa al 51 de diciembre del 2012 

Ti examen de los Tistados Ximancicios comprendió la aplicación de mosmas de auditoría 
goncalerente aceptadas y, por conspuienie, metoyo las pradias selcervas de los registros y 
decuniuntos contables 

Pos la expuesto, nada tengo que observar a la gestión administrativa encomendada a sus 
diccctivos, mu a los balances del ejercicio fiscal motivo de este informa. 

  

Mé Tui Yépez 
COMISARIO PRINCIPAL 
'LRUMIO S.A


